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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA'20 DE MARZO DE 1957.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Ruiz 
de Grijalba, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor 
Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 13 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios de fincas ruinosas, el desalojo de la 
vivienda de la derecha de la finca sita en la calle de la Huer­
ta de las Higueras, sin número, kilómetro 5 de la carretera 

de Madrid a Valencia, por tener la cocina posterior en con­
tacto con el terraplén, en iniciación de disgregarse por ero­
siones y lluvias y con peligro de derrumbamiento. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura Administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Alberto Arroyo Villarroel y otros inquilinos de la finca 
número 54 del paseo del Pintor Rosales contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de enero últi­
mo, por el que se dispuso la inclusión de la citada finca en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa; confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
José Sánchez Rubio, en nombre de Velca (S. A.), entidad 
arrendataria de parte de la finca números 35 del paseo del 
General Martínez Campos, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 23 de enero último, por 
el que se denegó la inclusión del citado inmueble en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa; confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por don Daniel Ruiz Cano, en nombre de Boliche 
Club (S. L.), entidad arrendataria de la finca número 24 de 
la calle de Fernando el Santo, con vuelta a la de Amador 
de los Ríos, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de febrero último, por el que se dispuso la 
inclusión de la citada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa; confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación del silencio ad­
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. . 

5.0 a 7.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 12, 15 y 12 del corriente, respectivamente, en . . 
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los que propone la inclusión de las fincas números 72 y 74 
de la carretera de Aragón, 8 de la calle del Buen Suceso 
y 33 de la del Marqués de Viana en e! Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece e! reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

8.° Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Provincial de 10 Económicoadministrativo, fecha 14 de fe­
brero último, dictada en la reclamación promovida por non 
José Campos Lozano y otros funcionarios del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo del Ayuntamiento contra la consignación 
de sus sueldos en el presupuesto del año 1950, y por cuya 
resolución se declara nula la reclamación de que se trata, 
por haber sido interpuesta fuera de plazo. 

9.0 Aprobar un decreto de la AI~aldía Presidencia, fe­
cha 23 de febrero último, en e! que se propone e! nombra­
miento de la Nueva Junta de Beneficencia de! distrito de 
~arabanchel, que quedará constituí da de la siguiente ma­
nera: 

Presidente, ilustrísimo señor don Santiago Alvarez Abe-
llán, Teniente de Alcalde. 

Vicepresidente, don Cástor García del Amo. 
Tesorero, don Ricardo Fuentes Remírez. 
Vocales: Don Joaquín Gamir Montejo, don Angel de 

Echenique Pardo, don Hipólito Jiménez Conrado, don Ma­
nuel García Liso, don Rafael López Izquierdo, don Manuel 
Azorín Guzmán, don Tadeo Sanchiz Morer, don José Pérez 
Paredes, don Alfonso del Barrio Cerezo, don Miguel Ro­
dríguez Herrero, don Rafael González Rodríguez, don 
Vicente Palacios Palacios, don Prudencio Sánchez Fernán­
dez, don Tomás de Santiago García, don Fe!ipe Aguilera 
Cerezo, don Fructuoso Rizábal De!gado, don Enrique Cha­
pa Lauserica, don Manuel Albarrán Martín, don Francisco 
Llorca Galiana, don Francisco Esquitino Llebrés, don Eme­
terio Dorado Izquierdo, don Pedro Hernández Gómez, don 
Rafael Ber Uguet, don Federico Lejárraga Merlo, don Mau­
ricio Bermejo Artiaga, don Tomás Fernández Ballester, 
don Carlos Hernando Díaz, don Sergio Mesa Moriche, don 
Rufino Guñi Casemejor, señorita Concepción Lafuente Díaz, 
don Tomás Cabrerizo Escolar, don Ramón Blanco Escu­
dero, don Javier Gil Francés, don Acisco Largo Jiménez, 
don Salvador García Bravo, don Moisés Retes Heras, don 
Arturo Alvarez Riesca, don Jesús Luna Rancaño, don Mi­
guel Alcázar Berrigüete, señor Cura Párroco de San Pedro, 
señor Cura Párroco de San Sebastián, señor Cura Párroco 
de las Clarisas, señor Cura Párroco de San Miguel, señor 
Cura Párroco de San Roque, señor Cura Párroco de San 
Vicente de Paúl, señor Cura Párroco de Nuestra Señora 
del Pilar, señor Cura Párroco de Nuestra Señora del Ro­
sario y señor Cura Párroco de Santa Cristina. 

Secretario, don Carlos Zanuy Orduña. 
Secretario honorario, don Jesús Ortega Casado. 
10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe~ 

cha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquiera de los comerciantes 
que se citan a continuación los piensos que se indican, con 
destino a la alimentación del ganado existente en e! Escua­
drón del Cuerpo de Policía Municipal y el Servicio de Lim­
piezas; debiendo ser cargo e! gasto que por tal motivo se 
haya de producir al capítulo III, artículo 1.0, y capítulo VII, 
artículo 2.°, del vigente presupuesto: 

De don Vicente Sancho Bernardo, los suministros de 
cebada y avena, a los precios de 4,86 y 4,815 pesetas el kilo­
gramo, respectivam.ente, que durante el plazo de un año 
pueda precisarse para la alimentación del ganado en cues­
tión. 

De don Gregorio Bermejo, los suministros de paja, que 
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igualmente se precisen, al preclO de 0,80 pesetas el kilo­
gramo. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se conceda desde elIde enero del 
corriente año las siguientes asignaciones trimestrales para 
gastos de locomoción de las dependencias y Servicios muni­
cipales que se indican, por analogía con la concesión veri­
ficada por acuerdo municipal fecha 20 de febrero último: 
Tenencia de Alcaldía de la Latina, 1.800 pesetas; Tenencia 
de Alcaldía de Chamartín, 1.800 pesetas, y Servicio de 
Acopios, 1.500 pesetas; y que e! gasto de 20.400 pesetas 
que durante el ejercicio de 1957 se ha de producir por tal 
motivo sea cargo a la consignación de cinco millones de 
pesetas figurada en el capítulo XI, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma comer­
cial Sastrería Butragueño los siguientes artículos, con des­
tino al personal subalterno municipal: dos uniformes de 
levita, confeccionados a medida, con tejidos según muestra 
número 502, compuestos de levita, chaleco, pantalón y gorra, 
al precio unitario de 1.200 pesetas; treinta y ocho uniformes 
de americana, confeccionados a medida, con tejido según 
muestra número 502, compuestos de americana, chaleco, 
pantalón y gorra, al precio unitario de 1.025 pesetas, y trein­
ta y cuatro abrigos, confeccionados a medida, en paño azul 
de Béjar, según muestra número 102, al precio unitario de 
915 pesetas; debiendo ser cargo e! importe total, de 72.460 
pesetas que por tal motivo se ha de producir, a la consigna­
ción de 300.000 pesetas figuradas para dichas atenciones en 
el capítulo VI del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se adquieran a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) setenta y ocho guardapolvos azules, según 
muestra número 1, al precio unitario de 145 pesetas, con 
destino al personal de Oficiales liquidadores y Romaneros 
aforadores dependientes de la Intervención de Arbitrios; 
y que e! gasto de 11.310 pesetas que por tal motivo se ha 
de producir sea cargo a la consignación de 325.000 pesetas 
que para vestuario del personal de Arbitrios figuran en el 
capítulo V del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran a la firma Fábrica 
Española de Confecciones (S. L.) 492 monos azules, con 
botones de pasta, según muestra número 40, al precio uni­
tario de 149 pesetas, con destino al personal de Talleres 
Generales y Ambulancias; debiendo ser cargo el gasto de 
73.308 pesetas que por tal motivo se ha de producir al ca­
pítulo XI del vigente presupuesto. 

15. Quedar enterada de un oficio de la IntervenCión 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de febrero último. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto total de 188.312 pesetas, con car­
go al capítulo VII del presupuesto extraordinario de 1941, 
para satisfacer el importe de las facturas por suministro de 
mobiliario a la Tenencia de Alcaldía de la Latina y colo­
cación de visillos en e! despacho del Jefe de la Sección l.a 
de la Intervención Municipal. 

17. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 300 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
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presupuesto, para remunerar los trabajos extraordinarios 
realizados por el Oficial administrativo don Arturo Gonzá­
lez Fernández, como Secretario de dos expedientes de res­
ponsabilidades administrativas. 

18. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto, para gratificar a las 
señoritas María Josefa Faquineto Robles, Isabel Francoy 
Atares y Carmen Jiménez Martínez, a razón de 1.250 pese­
tas cada una, por los trabajos de carácter extraordinario 
realizados como colaboradoras del Centro de Estudios Mu­
nicipales Antonio Maura. 

19. Autorizar a don Elías lllana Gonzá1ez, contratista 
de las obras de pavimentación de la plaza de Legazpi y calle 
de López Aranda, para que sustituya el título de la serie A, 
número 32.113, del Empréstito Obligaciones garantizadas 
del Ensanche de la Villa de Madrid de 1931, que, formando 
parte de la garantía definitiva que constituyó para respon­
der de dichas obras, depositó oportunamente en la Deposi­
taría de Fondos, y que ha resultado amortizado en el sorteo 
celebrado el día 16 de junio del pasado año, por otro nuevo 
título o metálico por igual valor. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria 
de la calle de la Princesa, 40, propiedad de don Benjamín 
Bassi Bassi, con efectos desde el 31 de diciembre de 1956, 
por ejecución de obras de .reforma que han transformado 
y ampliado el primitivo local, estableciéndose, además, ser­
vicio de restaurante, de que antes carecía; debiendo tributar 
por declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años, con las consiguientes comprobaciones de inspección. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
de refrescos del paseo del Doctor Esquerdo, frente al nú­
mero 21, propiedad de doña Lucía García, por cierre defi­
nitivo, debido al fallecimiento de dicha señora, con efectos 
desde e11 de diciembre de 1955. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Santa Teresa, 9, propiedad de don 
Pedro Albarrán, quien 10 traspasó a don J ovino Menéndez 
Llano, y permaneció cerrado por realización de obras que 
transformaron sensiblemente el local, con efectos desde el 
1 de noviembre de 1956; debiendo tributar por el sistema 
de declaraciones juradas y actas comprobatorias de inspec­
ción durante el período mínimo de dos años. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Pelayo, 19, por traspaso de propiedad 
y ejecución de obras que han reformado totalmente las 
características del negocio primitivo, con efectos desde el 
13 de abril de 1956; debiendo tributar por el sistema de 
declaraciones juradas durante el plazo mínimo de dos años, 
que habrán de ser revisadas reglamentariamente por los Ins­
pectores de Zona. 

24. Rescindir el contrato de concierto estipulado con 
don José Fernández Voz, propietario de la sala de fiestas 
Salamanca, de la calle del Conde de Peña1ver, 8, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con 
efectos desde el 1 de abril próximo; debiendo el interesado 
proveerse de los talones correspondientes a partir de la 
citada fecha. 

25. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Gonzalo Cardenal 
Lagos, secretario general de la Sociedad anónima de Explo­
taciones, concesionaria de los servicios de restaurante y bar 

del hotel Ritz, con arreglo a los epígrafes 1.0, 2.° y 10 de 
la Ordenanza " de exacciones número 42, por doce meses 
de funcionamiento al año, en las cifras de 1.323.619,98 pese­
tas por el impuesto y 346.080,02 pesetas por el arbitrio, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

26. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y .servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Gonzalo Cardenal 
Lagos, en nombre y representación de la Sociedad restau­
rante Palace Hotel (S. A.), de la plaza de las Cortes, 12, 

"por los epígrafes 1.0, 2.° y 10 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 42, por doce meses de funcionamiento al año, 
en las cifras de 1.717.239,68 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y de 433.260,32 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigen­
cia desde el 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

27. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los diecisiete vehícu­
los que constituyen la relación que encabeza el de matrícu­
la CO-6667 y termina en el M-157907; más los treinta y 
uno que constan en la relación que encabeza el de ma­
trícula A V-1335 y finaliza en el M-157188, con efectos des­
de el 1 de diciembre de 1956, y los vehículos SG-1546 
y GR-2229, con efectos desde el 1 de junio de 1955. 

28. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956, 
celebrada con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultra­
marinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la cantidad de 21.910 pesetas, por 
alta en el mismo de los establecimientos que a continuación 
se detallan, con efectos todos ellos desde el 1 de julio de 1956, 
y con arreglo a las cuotas "que a cada uno se señalan; que­
dando incrementada la cuota gremial para 1957 en igual 
cuantía, correspondiente al total del primer semestre de 
dicho año: 

Calle de Antoñita Morán, 11, propiedad de don Domin­
go Martín, por la cuota anual de 180 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 90 pesetas. 

Calle de Cavanilles, 21, propiedad de don Jesús Cruz, 
por la cuota anual de 2.335 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 1.167,50 pesetas. 

Calle de Embajadores, 10, propiedad de doña Melchora 
Garrido, por la cuota anual de 2.117 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 1.058,50 pesetas. 

Calle de Fernández de los Ríos, 102, propiedad de don 
Manuel García, por la cuota anual de 2.684 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 1.342 pesetas. 

Calle de Guzmán el Bueno, 31, propiedad de don Jesús 
Yagüe, por la cuota anual de 3.614 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 1.807 pesetas. 

Calle de las Huertas, 22, propiedad de doña Gabina 
Cano, por la cuota anual de 925 pesetas; cargó al 31 de 
diciembre de 1956, 462 pesetas; 

Calle de Jerónima Llorente, 30, propiedad de don Má­
ximo Huertas, por la cuota de 307 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 153,50 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 32, propiedad de don Pastor 
. Timón, por la cuota anual de 260 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 130 pesetas. 

Mercado de Ibiza, cajón número 26, propiedad de don 
Emilio Gonzá1ez, por la cuota anual de 898 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 449 pesetas. 

Mercado de Ibiza, cajón número 62, propiedad de don 
Antonio F10rei, por la cuota anual de 692 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 346 pesetas. 

Mercado de Ibiza, cajón número 83, propiedad de don 
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Angel Llorente, por la cuota anual de 2.233 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 1.116,50 pesetas. 

Mercado de Maravillas, Plopiedad de don Eleuterio de 
la Fuente, por la cuota anual de 3.305 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, 1.652,50 pesetas. 

Mercado de la Prosperidad, cajón númerp 1, propiedad 
de don A. Luis García, por la cuota anual de 1.734 pesetas; 
cargo al 31 de diciembre de 1956, 867 pesetas. 

Mercado de la Prosperidad, cajón número 7, propiedad 
de don Teófilo de la Fuente, por la cuota anual de 2.617 
pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1956, 1.308,50 pesetas. 

Mercado de la Prosperidad, cajón número 34, propiedad 
de don Máximo de la Fuente, por la cuota anual de 2.334 
pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1956, 1.167 pesetas. 

Calle del Parador del Sol, 6, propiedad de don Fructuo­
so Rodríguez, por la cuota anual de 833 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956,416,50 pesetas. 

Calle de! Pez, 36, propiedad de don Antonio Hernández, 
por la cuota anual de 1.721 pesetas; cargo al 31 de.diciembre 
de 1956, 860,50 pesetas. 

Calle de Víctor Pradera, 30, propiedad de don Fernando 
Rubio, por la cuota anual de 1.320 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 660 pesetas. 

Calle dé la Virgen del Portillo, 33, propiedad de don 
Ildefonso Martínez, por la cuota anual de 1.077 pesetas; 
cargo al 31 de diciembre de 1956, 538,50 pesetas. 

Calle de la Virgen del Sagrario, 4, propiedad de don 
Jesús Barbado, por la cuota anual de 3.-1-94 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 1.747 pesetas. 

Calle de la Virgen del Sagrario, 4, propiedad de don 
Luis Patayo, por la cuota auual de 833 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, 416,50 pesetas. 

Camino de la Cuerda, 100, propiedad de don José Isla, 
por la cuota anual de 333 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 166,50 pesetas. 

Calle de Emilia Avila, 5, propiedad de don José María 
G;arcía, por la cuota anual de 500 pesetas; cargo al 31 de 
d\ciembre de 1956, 250 pesetas. 

Calle de Francisco de Tejada, 5, propiedad de doña 
Laura Madariaga, pOI la cuota annal de 676 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 338 pesetas. 

Paseo de Muñoz Grandes, 33, propiedad de don Andrés 
Gutiérrez, por la cuota anual de 2.628 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, 1.314 pesetas. 

Calle de Pascual Rodríguez, 1, propiedad de doña Do10-
res García, por la cuota anual de 508 pesetas ~ cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 254 pesetas. 

Calle del General Mola, 263, propiedad de don Fran­
cisco Carpintero, por la cuota anual de 700 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 350 pesetas. 

Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, propiedad 
de don Joaquín Momoy, por la cuota de anual de 1.000 
pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1956, 500 pesetas. 

Mercado de San Cristóbal, cajón número 5, propiedad 
de don Pedro Ricote, por la cuota anual de 358 pesetas; car- · 
go al 31 de diciembre de 1956, 179 pesetas. 

Mercado del Generalísimo, propiedad de don Pablo Jimé­
nez, por la cuota anual de 696 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 348 pesetas. 

Carretera de Valencia, kilómetro 14,200, propiedad de 
don Juan Ventoso, por la cuota anual de 498 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre ele 1956, 249 pesetas. 

Carretera de Aragón, kilómetro 12, propiedad de don 
Manuel Elola, por la cuota anual de 410 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 205 pesetas. 

29. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956, ce­
lebrado con el gremio fiscal sindical de peluquerías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cantidad de 18.498 pesetas correspondientes a los estable­
cimientos que se citan, conforme a las cuotas que a cada uno 
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corresponden, y con efectos todos ellos desde e! 1 de julio 
de 1956, conforme se determina en las bases de! concierto 
gremial; quedando incrementada la cuota gremial sindical 
para 1957 en igual cuantía: 

Calle de Alejandro Sánchez, 8, propiedad de don Alfre­
do Paredes, por la cuota anual de 20 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 10 pesetas. 

Calle de los Algodonales, 24, propiedad de doña Helio­
dora Ayuso, por la cuota anual de 748 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, 374 pesetas. 

Calle de Andrés Mellado, 70, propiedad de doña María 
Palacios, por la cuota anual de 1.462 pesetas; cargo al 31 de 
dici embre de 1956, 731 pesetas. 

Calle de Ayala, 94, propiedad de doña Consuelo MartÍ­
nez, por la cuota anual de 1.737 pesetas; cargo al 31 de 
diciel11bre de 1956, 868,50 pesetas. 

Calle de Bretón de los Herreros, 27, propiedad de doña 
Rosario Rodríguez, por la cuota anual de 1.433 pesetas; 
cargo al 31 de diciembre de 1956, 716,50 pesetas. 

Calle de Colomer, 5, propiedad de don Albano Paradi­
nas, por la cuota anual de 588 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 294 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 9, propiedad de doña Piedad 
Barona, por la cuota anual de 697 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 348 pesetas. 

Calle de Don Ramón de la Cruz, 26, propiedad de doña 
Nicolasa Fraile, por la cuota anual de 276 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 138 pesetas. 

Calle de Eloy Gonzalo, 20, propiedad de don Eduardo 
Armenteros, por la cuota anual de 872 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, +36 pesetas. 

Calle del General Mola, 270, propiedad de don Antonio 
Pérez, por la cuota anual de 697 pesetas; cargo al 31 de . 
diciembre de 1956, 348,50 pesetas. 

Calle de Joaquín García Morato, 64, propiedad de doña 
Julia Priego, por la cuota anual de 4.141 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 2.070,50 pesetas. 

Avenida de José Antonio, 57, propiedad de doña Gloria 
Lillo, por la cuota anual de 2.567 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 1.283,50 pesetas. 

Calle del León, 39, propiedad de don Isidro Real, por 
la cuota anual de 2.357 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 1.178,50 pesetas. 

Calle de Martínez de la Riva, 95, propiedad de doña 
Marta Oliver, por la cnota anual de 567 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, 283,50 pesetas. 

Calle de Menorca, 20, propiedad de doña María de los 
Angeles Sirgo, por la cuota anual de 839 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1956, 419,50 pesetas. 

Calle del Pergaso, 20, propiedad de don Antonio Pomar, 
por la cuota anual de 78 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 39 pesetas. 

Calle de Quintana, 17, propiedad de Cely Provost, por 
la cuota anual de 2.332 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 1.166 pesetas. 

Calle del Rascón, 22, propiedad de doña Rufina Muri­
llas, por la cuota anual de 174 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 87 pesetas. 

Calle de San Vicente, 8, propiedad de don Isidro Benito,. 
por la cuota anual de 633 pesetas; cargo al 31 de diciembre' 
de 1956, 316,50 pesetas. 

Calle de Torrecilla de! Leal, "18, propiedad de doña Dolo­
res Hernanz, por la cuota anual de 712 pesetas; cargo ali 
31 de diciembre de 1956, 356 pesetas. 

Calle de Velázquez, 8, propiedad de Rosa Zabala, por la: 
cuota anual de 3.822 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 1.911 pesetas. 

Calle de Ve!ázquez, 41, propiedad de doña Ana María 
González, por la cuota anual de 9.982 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956,4.991 pesetas. 
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Calle de la Virgen del Sagrario, 3, propiedad de don 
Miguel Reyes, por la cuota anual de 262 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre d<;: 1956, 131 pesetas. 

30. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956, es-
, tipulado con el gremio fiscal sindical de ambigús en espec­
táculos públicos para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, la cantidad de 1.390 pesetas, por alta 
en el mismo de los situados en el cinematógrafo Roma, de 
la calle del General Mola, 270, por la cuota anual de 1.384 
pesetas, y en el cinematógrafo EJcano, de la calle de Juan 
Sebastián Elcano, 17, por la cuota anual de 1.396 pesetas, 
con efectos ambos desde elIde julio de J 956; quedando 
incrementada la cuota gremial para 1957 en la citada suma 
de 1.390 pesetas, que corresponde al 50 por 100 de las 
anuales asignadas a dichas industrias, 

31. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956 es­
tipulado con el gremio fiscal sindical de vinos del país por 
mayor para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo, la cantidad de 2.379,50 pesetas, que corresponde 
a las altas de los establecimientos que a continuación se 
detallan, con efectos desde elide julio ele 1956; quedando 
incrementada la cuota gremial para 1957 en igual cuantía 
de 2.379,50 pesetas, que corresponde al. 50 por 100 ele las 
cuotas anuales asignadas a dichas industrias: . 

Calle de Claudio Coello, 48, propiedad de don Benito 
Casanova, por la cuota anual de 1.110 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956, 555 pesetas; 

Calle de Donoso Cortés, 83, propiedad de Comercial 
Pascual, por la cuota anual de 364 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 182 pesetas. 

Calle del Mesón de Pareeles. 11, propiedad de doña 
Pilar Pérez, por la cuota anual de 910 pesetas; cargo al 
31 de diciembre de 1956,455 pesetas. 

Calle de Ruiz, 15, propiedad de don Casimiro Velasco, 
por la cuota anual de 764 pe etas; cargo al 31 de diciembre 
de 1956, 382 pesetas. 

Calle de San Bartolomé, 4, propiedad de don José María 
Neira, por la cuota anual de 1.611 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1956, 805 pesetas. 

32. Encuadrar en el concierto vigente con el gremio 
fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo a los sesenta 
y nueve establecimientos que a continuación se relacionan, y 
que constituyen la segunda relación de altas, como adición 
a la matrícula, sin que el importe de sus cuotas respectivas 
suponga aumento et). la cuota anual concertada, conforme 
a 10 que se determina en el párrafo segundo de la base 2.a 

del contrato vigente para el trienio 1955-57, y que corres­
ponde al siguiente detalle: 

Calle de Amparo Usera, 18, propiedad de don Daniel 
Rivera; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
2.857,14 pesetas. > ' 

Calle del Angel; 7, propiedad de don Isidoro Mateos; 
fecha del alta, 6 de diciembre de 1955; cuota anual, pese­
tas 1.428,57. 

Calle de Antonio de Leyva, 56, propiedad de don Felipe 
Vivar; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
3.428,57 pesetas. 

Calle de Baltasar Bachero, 60, propiedad de don Joaquín 
Piñana; fecha del alta, 1 de diciembre de 1955; cuota anual, 
857,14 pesetas. 

Calle de la Ballesta, 6, propiedad de clon Manuel Fer­
nández; fecha del alta, 15 de diciembre de 1955; Cltota 
anual, 11.428,56 pesetas. 

Calle de Beire, 21, propiedad de don Vicente Toribio; 
fecha del alta, 15 de agosto de 1955; cuota anual, 3.142.85 
pesetas. 

Calle de Bravo M urillo. 3, pro1)iedad de don Apolonio 
Pardo; fecha del alta, 1 de enero de 1955: cuota anual, 
11.428,57 pesetas, 

- 25 de marzo de 1957 

Calle del Doctor Esquerdo, 11, propiedad de don José 
Domínguez; fecha del alta, 8 de diciembre de 1955; cuota 
anual, 3.428,57 pesetas. 

Calle de Embajadores, 52, propiedad de don Honorio 
García; fecha del alta, 1 de agosto de 1955; cuota anual, 
1.714,28 pesetas. 

Calle de Escosura, 7, propiedad de doña Elena Muñoz; 
fecha del alta, 1 de agosto de 1955; cuota anual, 4.571,42 
pesetas. 

Calle de la Fortuna, 15, propiedad de don Gerarclo Sán­
chez; fecha del alta, 30 de diciembre de 1955; cuota anual, 
685,71 pesetas. 

Calle de Jesús y María, 30, propiedad de don Leónides 
Giganto; fecha del alta, 9 de octubre de 1955; cuota anual, 
2.285,71 pesetas. 

Calle de .T osé María del Boto, sin número, propiedad de 
don Secundino Rodríguez; fecha del alta, 5 de octubre 
de 1955; cuota anual, 685,71 pesetas. 

Calle de Lavapiés, 8, propiedad de c10n Eugenio Huma­
nes: fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, pese­
tas 10.285,71. 

Calle de Lucio del Valle, 16, propiedad de don Toribio 
Díaz; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, pese­
tas 3.142,85. 

Calle ele Martín l\Iachío, 25, propiedad de doña Teresa 
Rodríguez; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
1.428,57 pesetas. 

Paseo de los Molinos, 11, propiedad de doña Mercedes 
Cerdeño; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
857,14 pesetas. 

N neva carretera de Valencia, 1, propiedad de don Anto­
nio Secilla; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
1.714,28 pesetas. 

Paseo de los Olivos, 106, propiedad c1e don Crescencio 
Rampérez; fecha del alta, 29 de diciembre de 1955; cuota 
anual, 1.142,85 pesetas. 

Avenida de la Reiria Victoria, 17, propiedad de don Ju­
lián Pascual: fecha elel alta, 26 de diciembre de 1955; cuota 
anual, 5.714,28 pesetas. 

Calle de Rosario Acuña, 27; propiedad de don Diego 
López; fecha del alta, 20 de noviembre de 1955; cuota anual, 
685,71 pesetas. 

Calle de San Raimundo, 47, propiedad de don Modesto 
Molina; fecha del alta, 26 de octubre de 1955; cuota anual, 
685,71 pesetas. 

Calle de Torrecilla del Leal, 15, propiedad de doña Ma­
nuela González; fecha del alta, 10 de septiembre de 1955; 
cuota anual, 2.857,14 pesetas. 

Calle de Torrecilla del Leal, 15, propiedad de don Angel 
cle Antonio; fecha del alta, 26 de diciembre de 1955; cuota 
anual, 2.142,85 pesetas. 

Calle de Vinaroz, 25, propiedad de don Felipe Parrondo; 
fecha del alta, 11 de noviembre de 1955; cuota anual, pese­
tas 1.999,99. 

BARAJAS 

Carretera de Aragón. kilómetro 14, propiedad de doña 
Encarnación Fernández; fecha del alta, 1 de noviembre 
de 1955; cuota anual, 1.714,28 pesetas. 

Calle, 32 (Con-alejo), propiedad de don Luis Hernán­
dez: fecha del alta, 12 de octubre de 1955; cuota anual. 
2.857,14 pesetas. 

C A N 1 L L ·A S 

Calle de Elfo, 59, propiedad de doña Paulina García; 
fecha del alta, 28 de diciemhre de 1955; cuota anual, pese­
tas 2.285,71. 
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25 de marzo de 1957 

CARABANCHEL ALTO 

Calle del Seis de Noviembre, 1, propiedad de don José 
Rodríguez; fecha del alta, 1 de noviembre de 1955; cuota 
anual, 3.199,99 pesetas. 

CARABANCHEL BAJo 

Calle del Alcotán, 1, propiedad de doña Catalina García; 
fecha del alta, 19 de diciembre de 1955; cuota anual, pese­
tas 1.028,57. 

Calle de Alejandro Sánchez, 13; propiedad de don Félix 
Pérez; fecha del alta, 1 de noviembre de 1955; cuota anual. 
1.599 ,99 pesetas. 

Calle del Lucero, 22, propiedad de don Emilio Pozo; 
fecha del alta, 24 de julio de 1955; cuota anual, 857,14 
pesetas. 

Calle de la Marquesa de Silvela, 6, propiedad de don 
Anastasia Valderrama; fecha del alta, 28 de diciembre 
de 1955; cuota anual, 1.942,85 pesetas. 

Calle de Nuevo Trazado, 8-5, propiedad de don Justo 
Jiménez; fecha del alta, 10 de diciembre de 1955; cuota 
anual, 1.142,85 pesetas. 

Avenida de Oporto, 13, propiedad de don Manuel To­
rres; fecha del alta, 24 de diciembre de 1955; cuota anual, 
2.171,42 pesetas. 

Calle de Pascual Rodríguez, 1, propiedad de don Teófilo 
Agueda: fecha del alta, 1 de abril de 1955; cuota anual, 
1.371,42 pesetas. 

Carretera de Toledo, 45 , propiedad de don Anastasia 
Victoria; fecha del alta, 19 de octubre de 1955: cuota anual. 
1.142,85 pesetas. 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 

Paseo de la Dirección, 21, propiedad de doña Antonia 
Camino; fecha del alta, 1 de -diciembre de 1955; cuota 
anual, 1.028,57 pesetas. 

Calle del General Mola, 262, propiedad de doña Felisa 
Fernández; fecha del alta, 1 de diciembre de 1955; cuota 
anual, 5.714,28 pesetas. 

Calle de los Pinos Alta, 3, propiedad de doña Prudencia 
Cordobés; fecha del alta, 5 de noviembre de 1955; cuota 
anual, 1.485,71 pesetas. 

FUENCARRAL 

Calle de Emerenciana Zurilla, 2, propiedad de don Se­
cundino López; fecha del alta, 18 de octubre de 1955; cuota 
anual, 1.142.85 pesetas. 

Calle de Emerenciana Zurilla, 54, propiedad de don Feli­
pe Puente; fecha del alta. 1 de septiembre de 1955; cuota 
anual, 857,14 pesetas. 

Calle de las Islas de Java, 5, propiedad de don Andrés 
Revert; fecha del alta, 2 de diciembre de 1955 ; cuota anual, 
1.142,85 pesetas. 

Calle del Marqués de Villabrágima, 29, propiedad de 
don Vicente Carretero; fecha del alta, 4 de noviembre 
de 1955; cuota anual, 1.142,85 pesetas. 

Calle de Vicente López, 5, propiedad de don Silvestre 
Collado; fecha del alta, 1 de octubre de 1955; cuota anual, 
342,85 pesetas. 

HORTALEZA 

Calle de Jos¿, 1, propiedad de don Fulgencio DomÍn­
guez; fecha del alta, 9 de noviembre de 1955; cuota anual, 
857,14 pesetas. 
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VALLECAS 

Calle del Cerro de la Alcazaba, 7, propiedad de don Hi­
ginio Sánchez: fecha del alta, 15 de diciembre de 1955; 
cuota anual, 857,14 pesetas. 

Calle de Martínez de la Riva, 129, propiedad de don 
Antonio González; fecha del alta, 1 de diciembre de 1955 ; 
cuota anual, 1.714,28 pesetas. 

Calle de Martínez de la Riva, 137, propiedad de don 
Amadeo Pérez; fecha del alta, 1 de noviembre de 1955; 
cuota anual, 1.714,28 pesetas. 

Calle del Monte Igueldo, 63, propiedad de don Juan 
Cinta; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
1.428,57 pesetas; 

Calle del Monte Igueldo, 119, propiedad de don Dioni­
sia Casas; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
1.428,57 pesetas. 

Calle del Pozo del Tío Raimundo-P. Malina, 28, pro­
piedad de don Lorenzo Monreal; fecha del alta, 15 de di­
ciembre de 1955; cuota anual, 914,28 pesetas. 

VrcÁLVARO 

Calle de Emilio Ferrari, 140, propiedad de doña Cande­
las Escribano; fecha del alta, 1 de-no~iembre de 1955; cuota 
anual, 1.371,42 pesetas. 

Calle de José Arcones Gil, 148, propiedad de don Angel 
Bolado: fecha del alta, 1 de noviembre de 1955; cuota anual, 
1.828,56 pesetas. 

Avenida de Trueba, 38, propiedad de don Gregario Gon­
zález; fecha del alta, ] de noviembre de 1955; cuota anual. 
1. 714 ,28 pesetas. 

VILLAVERDE 

Calle de Alejandro Gargallo, 13, propiedad de don Be­
nigno López; fecha del alta, 12 de octubre de 1955: cuota 
anual, 1.142,85 pesetas. 

Calle del Carmen, 1, propiedad de don Luis Romero; 
fecha del alta. ] de enero de 1955: cuota anual, 2.285,71 
pesetas. 

Calle de los Ferroviarios, 103, propiedad de don Bar­
tolomé Martínez; fecha del alta, 1 de octubre de 1955 ; 
cuota anual, 1.714,28 pesetas. 

Plaza del Hidrógeno, 1, propiedad de don Francisco 
Olivares; .fecha del alta, 4 de octubre de 1955; cuota anual, 
1.828,56 pesetas. 

Calle de Isidra Jiménez, 30, propiedad de don CeIso 
García: fecha del alta, 1 de enero de 1955: cuota anual, 
1.14f,85 pesetas. 

Calle de Manuel Muñoz, 24, propiedad de don Aniceto 
Muñoz; fecha del alta, 1 de juÜo de 1955; cuota anual , 
1. 714 ,28 pesetas. 

Calle de Martínez Obiol, 20, propiedad de don Antonio 
Redondo; fecha del alta, 1 de en~ro- de 1955'; cuota anual, 
2.285 .71 pesetas. 

Plaza Mayor, 2, propiedad de don Mariano Mozo; fe­
cha del alta, 1 de enero de 1955: cuota anual, 3.142,85 pe­
setas. 

Calle de Nicolás Sánchez, 21, propiedad de don Nicolás 
Alpuente; fecha del alta, 27 de octubre ele 1955; cuota anual. 
1.828.56 pesetas. 

Calle ele Nicolás Sánchez, 148, propiedad de don José 
Bernabé; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 
2.571.42 pesetas. 

Calle del Olvido, 62, propiedad de don Alfredo Valbue­
na: fecha del alta, 1 de diciembre de 1955; cuota anual, 
685,71 pesetas. 

Calle de Oroquieta, 4, propiedad de don Manuel Bravo; 
fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota anual, 2.285,71 
pesetas. 
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Calle del Oxígeno, 5, propiedad de don Victoriano Mar­
tínez; fecha del alta, 1 de diciembre de 1955; cuota anual, 
1.257,14 pesetas. 

Calle de la Quinta del Pilar, 12, propiedad de don Este­
ban Higueras; fecha del alta, 1 de enero de 1955; cuota 
anual, 1.828,57 pesetas. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluquerías para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
que a continuación se citan, por las cuotas y efectos que se 
detallan, y abonar en la cuenta de concierto de dicho gremio 
la cantidad de 8.726,65 pesetas, a que ascienden las cuotas 
de los mismos; reduciéndose la cuota gremial para 1957 en 
la cuantía de 5.176 pesetas, que corresponde al 50 por 100 
de las anuales asignadas a dichas industrias: 

Plaza del Emperador Carlos V, 10, propiedad de don 
Félix Ciruelo; fecha de la baja, 1 de julio de 1956; abono 
al 31 de diciembre de 1956, 962,50 pesetas. 

Calle de Gabriel Lobo, 47, propiedad de don Gregario 
Martín; fecha de la baja, 1 de octubre de 1955; abono al 
31 de diciembre de 1956, 45 pesetas. 

Calle de Hermosilla, 9, propiedad de doña Angeles Ló­
pez; fecha de la baja, 1 de enero de 1956; abono al 31 de 
diciembre de 1956, 132 pesetas. 

Calle de Ibiza, 28, propiedad de doña Rosa Márquez; 
fecha de la baja, 1 de julio de 1956; abono al 31 de diciem­
bre de 1956, 387,50 pesetas. 

Calle del Marqués de Cubas, 18, propiedad de don Anto­
nio Verdú; fecha de la baja, 1 de enero de 1956: abono al 
31 de diciembre de 1956, 3.300 pesetas. 

Calle de Padilla, 3, propiedad de don Alejandro Fer­
nández; fecha de la baja, 1 de abril de 1956: abono al 31 de 
diciembre de 1956, 82;50 pesetas. 

Calle de la Salud, 21, propiedad de don Fermín Gutié­
rrez; fecha de la baja, 1 de octubre de 1955; abono al 31 de 
diciembre de 1956, 1.375 pesetas. 

Calle de San Pedro, 12, propiedad de doña Teresa Hi­
guera; fecha de la baja, 1 de septiembre de 1955; abono al 
31 de diciembre de 1956. 866,65 pesetas. 

Carretera de Aragón, 13, propiedad de don Eloy García; 
fecha de la baja, 1 de enero de 1955; abono al 31 de diciem­
bre de 1956, 875 pesetas. 

Paseo de Extremadura, 129, propiedad de doña Gloria 
Gil; fecha de la baja, 1 de julio de 1956; abono al 31 de 
diciembre de 1956, 412,50 pesetas. 

Calle del Capitán Blanco Argibay, 87, propiedad de don 
Leonardo Ruiz; fecha de la baja, 1 de agosto de 1956; abono 
al 31 de diciembre de 1956, 156,25 pesetas. 

Calle de Esperanza Carrascosa, 5, propiedad de doña 
Anselma Alfaro; fecha de la baja, 1 de enero de 1956; abo­
no al 31 de diciembre de 1956, 24 pesetas. 

Calle de Mira el Río, . 1, propiedad de don Antonio 
Famadas; fecha de la baja, 1 de abril de 1956; abono al 
31 de diciembre de 1956, 41,25 pesetas. 
_ Calle de Mateo Inurria, 31, propiedad de don Manuel 
Catalina; fecha de la baja, 1 de julio de 1956: abono al 
31 de diciembre de 1956, 12 pesetas. 

Calle de Pedro Tezano, 7, propiedad de don J ulián Ses­
millo; fecha de la baja, 1 de octubre de 1956: abono al 31 de 
diciembre de 1956, 27,50 pesetas. 

Calle del Puerto Alto, 16, propiedad de don Eugenio 
Fernández; fecha de la baja, 1 de abril de 1956; abono al 
31 de diciembre de 1956, 27 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Francos Rodríguez, 45, propiedad 
de don Manuel Fernández López, por ejecución de obras de 
reforma que han motivado una transformación y ampliación 
completa del local, con efectos a partir de la fecha en que 
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tuvo lugar el comienzo de las mismas; debiendo tributar por 
el sistema de declaraciones juradas durante el período míni­
mo de dos años. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías para el pago del impuesto 
sobre 'consumos y servicios de lujo del establecimiento de la 
calle de Luchana, 27, propiedad de don José María Mar­
quet, por obras de transformación del local, con efectos 
a partir de la fecha en que comenzaron las mismas; debien­
do tributar por el sistema de declaraciones juradas durante 
el período mínimo de dos años. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento de la calle de Luchana, 7, propiedad de Cavana y 
Compañía (S. L.), con efectos desde el 26 de agosto de 1956, 
por cierre y ejecución de obras de reforma, transformación 
y ampliación completa del local; debiendo tributar por el 
sistema de declaraciones juradas durante el período mínimo 
de dos años. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
pel impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calla de Jerónima Llorente, 36, propiedad 
de don Alfredo Moreno, con efectos desde elide noviem­
bre de 1956, por haberse instalado una moderna cafetera; 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante e! período mínimo de dos años. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Ibiza, 40, propiedad de don Jaime Ji­
ménez Jiménez, quien lo tomó a traspaso de don Gregario 
Sánchez Sánchez, con efectos desde ell de octubre de 1955, 
por realización de obras de mejora en el local. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los diecisiete coches 
que constituyen la relación que encabeza el de matrícu­
la TO-2878 y termina en el M-88120, con efectos desde 
elide diciembre de 1956, por haber sido sustituídos por 
otros en el servicio público. 

40. Aprobar las cuarenta y dos transferencias de pro­
piedad de otros tantos vehículos que se reseñan en la rela­
ción que encabeza e! de matrícula SG-1918 y finaliza en 
el M-151983, con efectos desde elIde diciembre de 1956, 
conforme a 10 regulado en las bases del contrato que se 
halla en vigor con el gremio fiscal sindical de autotaxis de 
Madrid. 

41. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrios con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Antonio Sandes 
Carnicer, como gerente del Hotel Nacional (S. A.), del 
paseo del Prado, 48, por los epígrafes 1.0, 2.° y 10 de la 
Ordenanza de c""\:acciones número 42, comprendiendo el 
último de los citados las cenas de Fin de Año y Reyes, más 
diez fiestas organizadas por Centros Regionales, en lo que 
se refiere a las consumiciones, en las dfras de 835.447,07 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
y 331.165,25 !)esetas !)or el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, por doce meses de funcionamiento al año. 
con vig-encia desde e! 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1958, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

42. Celebrar un nuevo concierto para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Tulio Aler Martí­
nez, como arrendatario del restaurante dei Hotel Mediodía, 
de la plaza del Emperador Carlos V, 8, por los epígra­
fes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones número 46, 
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y doce meses de actuación al año, en las cifras de 57.060,88 
pesetas por el impuesto y 14.490,12 pesetas por el arbitrio, 
pagadero en dozavas partes, con vigencia desde elide ene­
ro de 1957 al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

43. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Jacinto Alcántara 
Gómez, en su cualidad de secretario del Círculo ·de Bellas 
Artes, de la calle de Alcalá, 42, por los epígrafes, 1.0, 2.0, 
3.°, 10, 11 Y 15 de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42, teniendo presente que el 10 se contrae sólo a las 
fiestas de Fin de Año y a los bailes infantil y de trajes que 
suele organizar anualmente, comprendiendo doce meses de 
actuación cada año, en las cifras de 56.871,09 pesetas por 
el impuesto y 10.465,36 pesetas por el arbitrio, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde el 1 de enero de 1957 
al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

44. Abonar a la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín la cantidad de 1.500 pesetas, con cargo al ca­
pítulo I del vigente presupuesto, como parte del canon 
satisfecho por el Circo Belga, con motivo de su instalación 
en el solar, de propiedad municipal, sito frente al Mercado 
de López ele Hoyos, durante los días 23 a 28 de octubre 
de 1956. 

45. Devolver a don Carlos Villalgordo Montalbán, por 
haber cesado en la utilización del terreno, el depósito de 
1.251 pesetas que como fianza para responder del canon 
por ocupación de una superficie de 7,068 metros cuadrados 
del solar, de propiedad municipal. situado al final de la 
avenida ele Felipe II con un recreo infantil, ingresó con 
fecha 5 de febrero de 1952, por cargareme número 1.746, 
-en Valores independientes y auxiliares del presupuesto; 
debiendo hacerse entrega de dicha cantidad en la Deposi­
taría de Fondos, previa la presentación de los justificantes 
del pago. 

Por disposición de la Presidencia, pasó a informe de 
la Intervención el dictamen proponiendo la contracción de 
un gasto de 334.241,43 pesetas, con cargo a la partida co­
rrespondiente del artículo 10, capítulo I, del vigente presu­
puesto, para abonar el importe resultante de la revisión de 
precios del suministro de madera con destino a los Servi­
cios y dependencias municipales, que le fué adjudicado como 
consecuencia de subasta pública al industrial almacenista 

. don Adrián Piera Miras por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 4 de mayo de 1955. 

Fomento 

46. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
139.110,33 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la ejecución de ooras comple­
mentarias de las de acondicionamiento del edificio de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Carabanchel, y dispo­
ner que la indicada suma sea cargo al capítulo XI del vigente 
presupuesto; facultándose al ilustrísimo señor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que, de acuerdo con el ilustrí­
simo señor Presidente de la Comisión de Fomento, adjudi­
que las obras en la forma más conveniente para los inte­
reses municipales; debiendo pasar el expediente, una vez 
adjudicadas, al Negociado de Subastas. a los efectos de for­
malización del contrato, de acuerdo con lo preceptuado en 
el reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

47 a 102. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
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que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda el cobro de los 
derechos: 

A don Pedro Puche, para construir una nave en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 10,250. 

A don Pedro Palazón González, para construir \1na 
casa en la calle de los Hermanos De Pablo, 34. 

A don Fidel y a don Juan Jesús Rubio López, para 
construir un cinematógrafo en el camino viejo de Leganés, 
sin número, plaza de Nuevo Trazado y calle de la Calle­
juela. 

A doña Agustina Mínguez Zapatero, para construir una 
casa en la calle de las Almortas, 26. 

A don Gabriel Antón Iturriaga, para construir dos ca­
sas en la calle de las Clarisas, 1 y 3. 

A don Ramón García Coronado, para construir una casa 
en la calle de María Odiaga, 14. 

A don Eduardo Renedo Duque, para construir una casa 
con sótano y semi sótano en el paseo de la Florida, 27. 

A don Luis Sorli Sanjuán, para construir una casa en 
la calle de Eugenia de Montijo, bloque 2. 

A don Ramón Alvaro Escribano, para construir una 
casa en la calle de Gabriel Usera, con vúelta a la de Felipe 
Castro. 

A don Pablo Masedo Ramírez, para construir una casa 
en la calle de Tablada, 'sin número. 

A don Alejandro Illanes Rico, para construir una planta 
de semisótano y otra baja en la calle de Piquer, 3. 

A don José María Puldáin Labayen, para ampliar con 
un segundo ático la finca número 46 de la avenida de las 
Islas Filipinas. 

A doña Esperanza Isabel Sánchez, para construir una 
casa en la calle de Manuel Montilla, sin número. 

A don Francisco Gómez Gutiérrez, para construir una 
nave interior y un horno en la calle de Los Urquiza, 15. 

A la Compañía Castellana de Bebidas Gaseosas (S. A.) , 
para obras de ampliación en la finca número 65 del paseo 
de las Acacias. 

A don Aurelío Blanco Castro, para construir una casa en 
la calle del Cardenal Cisneros, 24 y 26. 

A don José Galiana Muñoz, para reformar y ampliar las 
plantas segunda y tercera de la finca número 5 del pasaje 
de San Pedro. 

A doña Angela Herrero Miedes, para construir un edi­
ficio en la calle de Tarrasa, sin número .. 

A la Congregación de Religiosas de la Cruz del Sagrado 
Corazón, para construir una casa con sótano en la calle de 
Emilio Rübín, 4. 

A don Ciríaco Barrena Alcalde, por Cooperativa auto~ 
taxi, para construir una casa en la calle del Santo Angel, 
número 42. 

A doña Soledad Fernández López, para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a la de Ramonet. 

A don Luis de Luici.o León y a don Gregario Hidalgo 
Prieto, para construir un edificio en la calle de San Felipe, 
número 9, con vuelta a la del Limonero. 

A Hicesa, para construir una planta de sótano en la 
calle del General Ricardos, con vuelta a la de Nuestra Seño­
ra de la Luz. 

A la Fundación Iglesia y Escuela del Divino Corazón 
de Jesús, para reformar y ampliar dos plantas en la finca 
número 32 de la avenida del Valle. 

A don Mariano Tejada Cacera, para construir una vi­
vienda en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, sin 
número, 
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A don Crescencio Acosta Fernández, para ampliar una 
planta en la finca número 26 de la calle de Mariano Vela. 

A don Rafael Alfaro Salinas, para construir una casa 
en la calle de Mariano Serrano, 16. 

A don Saturio Vegue Guijarro, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 12 de la calle e1el Pintor 
Ribera. 

A don Ignacio Pérez Iglesias, para construir un hotel 
en la calle Posterior Occidental, sin número. 

A don Miguel Gutiérrez Ruiz, para construir dos vivien­
das en la calle de los Palomares, sin número. 

A don Gregario González Trava y a don José Quiroga 
Abarca, para construir una casa en la calle de Panda, 15. 

A doña Guadalupe Iroz de Arcellls, para construir una 
casa en la calle de la Bendición de los Campos, sin número. 

A don Antonio Cofán Testa, para co~struir una casa 
en la calle de Berja, 59. 

A don Eladio Arijita Villafranca, para construir una 
casa en la calle de Nicolás Morales, con vuelta al camino de 
San Isidro. 

A don Carlos Apolinario Fernández de Sousa Varela, 
para construir una casa y una nave en la calle de Julián Ca­
marilla, 23. 

A la Compañía Nacional de Maderas, para construir 
una nave en la calle de J ulián Camarilla, 47. 

A don José Garaeta Fontanet, para construir una casa 
y una nave en la carretera de Aragón, sin número. 

A don Armando García Fernánc1ez, para construir una 
vivienda en la calle de la Parra, 9. 

A Mata y Compañía (S. L.), para construir una nave 
interior en la calle Real de Pinto, sin número. 

A doña Dolores de Cos Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de la Esmeralda, 8. 

A don Rafael Cañadas Andújar, para construir una casa 
en la calle de Miguel Fleta, sin número. 

A 10n Mariano Rico Escudero, para construir una casa 
en la calle de José Juan Bautista, sin número. 

A don Juan García Bonilla, para construir una nave de 
planta baja en la travesía de Herrera, 3. 

A doña Juana Jiménez Andrés. para construir una nave 
interior en planta baja en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 18. 

A don Marcos Galindo Gil, para construir una casa en 
la calle de Isabelita Usera, con vuelta a la de Pedro Bielsa. 

A don Antonio Huete Parra, para construir una nave 
industrial y una vivienda en la calle de Valentín Llaguno, 
con vuelta a la de Agueda Díez. 

A don Enrique García del Valle, para construir una 
vivienda en la calle de la Pilarica, 108. 

A don Juan y a don Cándido Jurado Cejudo. para cons­
truir una casa con ático en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 29 moderno. 

A don Rafael Gutiérrez, para construir un patio de man­
zana en la avenida de la Habana. manzana 3, polígono A. 

A don Francisco Barragán, para construir un hotel de 
dos plantas en la avenida de Portugal. sin número. 

A don Julián Blanco Plaza, para construir una casa en 
el paseo de Perales, sin número. 

A don Desiderio Pinilla. para construir una casa en la 
calle de Antonio Vicent, 56. 

A don Juan Sánchez 1-Ieredia, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, con vuelta a la avenida de 
Oporto. 

A don Pedro Méndez Sánchez y a don Salvador Mén­
c\ez Muñoz, para construir una casa en la calle de Nuevo 
Trazado, con vuelta a la plaza de Nuevo Trazado. 

103. Conceder licencia a don Ezequiel Matute Medina 
para construir una casa en el camino de Ambrós, sin núme­
ro, vistos los informes emitidos por el Arquitecto munici­
pal de la Zona y por la Intervención, y como acogidos a los 
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beneficios que otorga el régimen de excepción de la base 47 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de 
que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de 
dicha Ordenanza. 

104. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José Luis Ibarrondo Pastor contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 21 de noviembre de 1956, por 
el que se denegó la licencia para efectuar obras de amplia­
ción consistentes en construir un segundo ático en la finca 
número 22 de la calle de Gómez Ortega, y, en su consecuen­
cia, conceder licencia para la construcción de un segundo 
ático en la citada fincá, siempre que se dedique a vivienda 
del portero y a la instalación de servicios de lavadero; 
debiendo volver el expediente a la Dirección de Edificacio­
nes privadas para que expida los volantes de autorización 
de obras, a fin de que por la Administración de Rentas se 
proceda al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

105. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del examen celebrado 
al efecto, Bomberos a los Aspirantes que se expresan en la 
siguiente relación, y por el orden que se indica: 

Don Adolfo Fernández Alcalá. 
Don ROl11án Cano Sánchez. 
Don Federico Antonio Busto García. 
Don Eugenio Alonso Suárez. 
Don Angel Almendro Padín. 
Don Manuel Fernández Muñoz. 
Don Paulina López de Vicuña Pérez. 
Don Rafael Sanz Moreno. 
Don Elías Eusebio Cortés Martínez. 
Don Narciso Delgado Peña. 
Don Mariano Sánchez Vergas. 
Don Eugenio García Ruiz. 
Don Fernando Fabricio Ripio Núñez. 
Don Celestino Bautista Manso. 
Don Juan Capa Martínez. 
Don Alejandro Plaza Ayala. 
Don Oriol Martínez GÓmez. 
y disponer la baja definitiva del Aspirante don Miguel 

Sancho Malmierca, por no tener la aptitL! J física necesaria 
para su admisión eñ el servicio, y l~allarse incurso en lo 
dispuesto en el artículo 27 del reglamento del Cuerpo y en 
la base 2.a de la convocatoria que sirvió de norma para su 
ingreso como tal Aspirante. 

106. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno don Crescencio López Pascual. asig­
nándole el haber pasivo anual de 20.499,96 pesetas, equiva­
lente al 92 1)01' 100 del sueldo de 22.282,57 pesetas que le 
ha sido reconocido C01110 regulador, resultante de acumular 
al últimamente percihido, de 21.221,50 pesetas, la cantidad 
de 1.061,07 pesetas. importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado; de­
biendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales 
a partir del día 11 del corriente, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de ahono al 
interesado su suelclo activo durante todo el mes de marzo. 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
abril siguiente. todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2). del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

107. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno don Agapito Santamal'Ía Expósito, asig­
nándole el haber p'1sivo anual de 15.460,13 pesetas, equiva­
lente al 86 por 100 de las 17.976.90 pesetas que le han sido 
reconocidas C01110 regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibiclo, de 17.538,44 pesetas, la cantidad de 
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438,46 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento, todo ello de conformidad con el tiem­
po de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
el presente acuerdo sus debidos efectos legales a partir del 
día 18 del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el mes de marzo, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de abril siguiente. 
todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Mariano Díaz Martínez 
asignándole el haber pasivo anual de 13.032,12 pesetas, 
equivalente al 62 por 100 de las 21.019,56 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar al última.mente percibido, de 20.018,63 pesetas, la canti­
dad de 1.000,93 pesetas, importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, todo ello de conformidad 
con los servicios prestados a la Corporación por el intere­
sado; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efec­
tos legales a partir del dfa 18 del corriente, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo el mes 
de marzo, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de abril siguiente, todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto por el artículo 83) apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

109. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Bombero del Servicio contra Incendios don José Ji­
ménez Vioque, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 24.222,53, equivalente al 100 por 100 del mayor sueldo 
percibido en activo, todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado a la Corporación 
y en virtud de 10 dispuesto por el artículo 61 del reglamento 
orgánico del Cuerpo y el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos 
efectos legales a partir del día 20 del corriente, fecha siguien­
te a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo 
de abono al interesado su sueldo activo durante todo el 
mes de marzo, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de abril siguiente. todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

110. Jubilar, por imposibilidad física , al Bombero del 
Servicio contra Incendios don Julio Fuentes Escribano, ya 
que ha sido declarado inútil para el desempeño de su cargo 
por el Tribunal Médico de Reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales, y que el interesado cuenta con sufi­
cientes años de servicios ; sin perjuicio de que se fije con 
posterioridad la clasificación pasiva que le corresponda. 

111. Nombrar Subiefe interino de la Beneficencia Mu­
nicipal, vacante por jubilación de don Martín Galarreta Ji­
ménez, al Médico numerario don Angel Plaza Lozoya, con 
efectos desde el día 3 del pasado mes de febrero, desde el 
que viene ocupando ese cirgo, y siéndole de aplicación 10 
establecido en el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, más la gratifica­
ción anual de 3.000 pesetas que tiene asignado e! referido 
cargo. 

112. Nombrar Subjefe interino de la Beneficencia Mu­
nicipal, cargo vacante por fallecimiento de don Antonio Du­
que Sampayo, al Médico numerario don Luis Camarón 
Calleja, con efectos desde el día 18 de septiembre de 1956, 
desde cuya fecha viene ocupando dicho cargo, y siéndole de 
aplicación lo establecido en el párrafo 4.0 del artículo 41 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, más 
la gratificación anual de 3.000 pesetas que tiene asignado el 
referido cargo. 

113. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
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de los Servicios Técnicos don José Luis Marín N úñez de 
Prado el tiempo de servicios prestados con carácter inte­
rino como Aparejador hasta que ha tomado posesión en pro­
piedad del cargo, en 14 de febrero último, y, en su conse­
cuencia, reconocerle e! sueldo anual de 13.750 pesetas desde 
la fecha últimamente citada, y como vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, la de 12 de abril de 1959, siempre que has­
ta entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

114. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Florentino Hernández Gar­
cía el tiempo de servicios prestados con carácter interino 
como Delineante desde el 24 de mayo de 1948 hasta que ha 
tomado posesión en propiedad del cargo, en 14 de febrero 
último, y, en su consecuencia, reconocerle el sueldo anual de 
15.125 pesetas desde la fecha últimamente citada, y como 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de 24 de mayo 
de l S60, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

115. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Leopoldo Pardo Pomares el 
tiempo de servicios prestados con carácter interino como 
Aparejador desde el 23 de octubre de 1949 hasta que ha 
tomado posesión en propiedad del cargo, en 14 de febrero 
último, y, en su consecuencia, reconocerle el sueldo anual 
de 13.750 pesetas desde la fecha últimamente citada, y como 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de 23 de octubre 
de 1957, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

116. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Cándido Soto González el 
tiempo de servicios prestados con carácter interino como 
Aparejador desde e! 16 de mayo de 1945 hasta que ha toma­
do posesión en propiedad del cargo, en 19 de febrero último. 
y, en su consecuencia, reconocerle el sueldo anual de 15.125 
pesetas desde la fecha últimamente citada, y como venci­
miento del próximo cuatrienio, la de 16 de mayo de 1957. 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus serVlClOS. 

117. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Jacinto de Aldama Moreno 
el tiempo de servicios prestados con carácter interino como 
Aparejador desde el 21 de diciembre de 1949 hasta que ha 
tomado posesión en propiedad del cargo, en 14 de febrero 
último, y, en su consecuencia, reconocerle el sueldo anual 
de 13.750 pesetas desde la fecha últimamente citada, y como 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de 21 de diciembre 
de 1957, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

118. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el Tribunal Médico de reconocimientos de funcio­
narios y operarios jubilables por imposibilidad física, la con­
tinuación en el servicio activo del Vigilante de Arbitrios don 
Isidro Marcos Luengo, a fin de completar el período míni­
mo de veinte años de servicios necesarios para poder acre­
ditarle derechos pasivos, sin derecho a nuevos ascensos mien­
tras se encuentre en esta situación; todo ello en virtud de 
lo establecido por el artículo 20 del Estatuto de Funciona­
rios administrativos de este Ayuntamiento, aplicable al inte­
resado, según 10 ordenado por su disposición transitoria 
final. 

119. Abonar directamente al Oficial administrativo don 
Ramón García San Nicolás, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención y por el Negociado de Cuestiones 
Sociales, como beneficiario de familia numerosa de pri­
mera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspondientes a los emo­
lumentos que por todos los conceptos percibe del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de enero de 1957, en armo­
nía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° del 
reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación 
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de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a fa­
milias· numerosas; concediéndosele este beneficio con carác­
ter provisional, y a reserva de la resolución que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista de la 
documentación presentada por el interesado, y con arreglo 
a las demás condiciones determinadas en sus informes por 
las dependencias municipales al principio indicadas. 

120 a 122. Desestimar las instancias y denuncias de 
mora suscritas por los Guardias de Policía Municipal don 
Domingo Ramal Frutos, don Juan Blasco Herranz y don 
Hermenegildo Lucas Martín, en las que solicitan ser clasifi­
cados como Auxiliares administrativos, teniendo en cuenta, 
entre otras razones, que tal reconocimiento es totalmente 
improcedente, y que la sentencia que invocan del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
noviembre de 1955, como todas las de esta jurisdicción, no 
obliga a aplicarla más que a aquellos a los que concretamente 
se refiere, y, además, en contraposición con dicha senten­
cia se puede citar otra del mismo Tribunal, fecha 9 de mayo 
de 1956, en la que se niega la propiedad en sus cargos a los 
funcionarios de los Cuerpos Técnicoadministrativos de Se­
cretaría e Intervención que desempeñaban cargos de J efatu­
ra, no obstante venir haciéndolo en virtud de nombramientos 
otorgados por la Corporación con arreglo a las disposiciones 
vigentes en el momento en que se efectuaron, y tratarse de 
plazas específicamente consignadas en las plantillas y co­
rrespondientes al Cuerpo a que los interesados pertenecían. 

123. Imponer al Guardia de Policía Municipal don 
J osé Vicente Olmedo Gutiérrez, de conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidades administrativas instruído al mismo, la sanción de 
multa de diez días de haber, a que se refiere el número 2.° 
del artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, como autor de una falta de conducta irre­
gular, calificada de grave, por concurrir las circunstancias 
señaladas en el artículo 106, número 2.°, apartado a)} del 
citado reglamento; e imponerle, asimismo, la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo, por plazo de quince días, 
a que se refiere el número 3.° del artículo 108 del citado 
reglamento, como autor de una falta grave de defectuoso 
cumplimiento de sus funciones, comprendido en el núme­
ro 2.° del artículo 105 del mismo reglamento. 

124. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Antonio Sánchez Díaz, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas instruído a aquél, la sanción de 
diez días de suspensión de empleo y jornal, como autor de 
una falta grave de conducta irregular, establecida en el 
artículo 101, en armonía con el 106 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Deportes y Festejos 

125. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
al capítulo XIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto. para 
atender a los gastos ocasionados con motivo de las Fiestas 
de Fin de Año y Reyes. 

126. Aprobar un gasto de 101.387 pesetas, con cargo 
a la partida que designe la Intervención, para la adquisición 
de piezas de recambio, yolas de a cuatro, banderas y útiles 
diversos, con destino al Lago de la Casa de Campo. 

127. Aprobar un gasto de 66.600,50 pesetas, con cargo 
a la partida presupuestaria que designe la Intervención Mu­
nicipal, para la adquisición de tornillos, productos químicos, 
útiles de limpieza y material de jardinería. con destino a la 
Piscina Municipal de la Casa de Campo. 

128. Aprobar las normas propuestas por la Dirección 
de la Piscina Municipal de la Casa de Canlpo, que figuran 
en el expediente, relativas a su utilización durante la tem­
porada de 1957. 

25 de marzo de 1957 

129. Aprobar las normas, que figuran en el expediente, 
por que ha de regirse el funcionamiento de la piscina de 
Eva Duarte, dependiente del cursillo escolar de Madrid, de 
la calle de Florestán Aguilar, durante la temporada de 1957. 

130. Aprobar e! acta del Jurado calificador del con­
curso de carteles anunciadores de los festejos de San Isidro 
del corriente año, fecha 12 del actual, por la que se conceden 
los premios que a continuación se expresan, por el orden que 
se indica, y al propio tiempo disponer que el importe total 
de dichos premios, de 19.000 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 763 del vigente presupuesto: 

Primer premio, de 10.000 pesetas, al cartel suscrito por 
don Ricardo Summers, "Serny" ; el segundo, de 6.000 pese­
tas, al firmado por don José Luis Calvente del Castillo, y e! 
tercero, de 3.000 pesetas, al firmado por don Roberto 
M. Baldrich. 

Proposición 

131. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gutié­
rrez del Castillo, interesando e! nombramiento interino de 
J efes de Negociados encargados de suplir a los Secretarios 
de las Tenencias de Alcaldía en las que no existan aquellos 
cargos. 

y se acordó tomar (!n consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
de esta misma fecha, en la que propone, continuando así la 
labor de embellecimiento de los Parques y jardines de la ca­
pital, en bien de sus bellezas naturales y artísticas, que el 
Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones Munici­
pales y Propiedades de Villa, don Lucio Oñoro Domínguez, 
se encargue de la redacción de un proyecto para la construc­
ción de una fnente con destino a la Rosaleda del Parque 
del Oeste. 

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
de esta misma fecha, proponiendo la inserción de media 
página en el suplemento especial dedicado a España, titulado 
"Spains Speaks to America", que se publicará en el T-Vash­
ington Post 3' Times H erald y en el Sto Louis Post Dispatch. 
en la primavera de 1957, teniendo en cuenta que interesa 
fomentar en lo posible la campaña iniciada con singular 
acierto por la Prensa extranjera, dando a conocer la labor 
realizada por todos los organismos oficiales; debiendo ser 
cargo el importe de 1.286 dólares. para e! primero. y de 
1.500 dólares, para el segundo, al crédito presupuestario 
que determine la Intervención. 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se declare huésped de honor del Ayuntamiento 
a Mademoiselle Martín - Mery, Conservadora del Museo 
Municipal de Burdeos, invitada por la Alcaldía, y que ha 
de pronunciar una conferencia en el Salón de Tapices de la 
Casa de Cisneros el día 21 del corriente, a fin de correspon­
der a las atenciones que dIcha ciudad hizo objeto a la repre­
sentación municipal asistente a las Exposiciones de Arte 
organizadas por el Ayuntamiento de la citada capital; de­
biendo ser cargo cuantos gastos se originen con tal motivo 
al capítulo II de! vigente presupuesto. 

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
desista de la apelación interpuesta ante el Tribunal Supre­
mo contra la sentencia del Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 4 de junio de 1956, dictada en el 
recurso de igual naturaleza promovido por e! Guardia de 
Policía Municipal don José Font Paradas sobre revocación 
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del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo de 1953, 
que le impuso la sanción de separación definitiva del servi­
cio como consecuencia de faltas graves cometidas en el 
111lsmo. 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección de Hacienda, que se declare de urgen­
cia y convoque concurso para el alquiler de 7.000 sillas y 
800 sillones de hierro necesarios para el servicio público 
ml1l1icipal, con arreglo al pliego de condiciones, que figura 
unido al expediente, más la cláusula señalada por la Inter­
vención de que se admitan proposiciones tanto a la baja 
como al alza, señalándose un plazo perentorio para la pre­
sentación de ofertas, teniendo en cuenta la 'proximidad del 
Desfile de la Victoria y de las Procesiones de Semana San­
ta, cuyo concurso será resuelto por la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda, quien elevará la oportuna propuesta 
a la Alcaldía Presidencia, y siendo cargo el gasto que con tal 
motivo se origine al crédito presupuestario que determine 
la Intervención. 

137. Quedar enlerada d~ un escrito del excelentísimo 
y reverendísimo señor N uncia Apostólico de Su Santidad 
expresando su gratitud por la presencia y colaboración del 
Ayuntamiento proporcionando el servicio de la Guardia 
Municipal y facilitando plantas para el adorno del claustro 
donde se celebró la recepción en homenaje al Santo Padre 
con ocasión del XVIII aniversario de su exaltación al Tro­
no Pontificio. 

138. Disponer, visto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 6 del corriente, y lo interesado por el 
señor Presidente de la Cofradía de uestro Padre Jesús de 
la Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma, 
de Málaga, que el expresado acuerdo sea ampliado en el 
sentido de que, además de las 10.000 pesetas de la ofrenda 
acostumbrada, sean concedidas otras 10.000 pesetas más 
para el palio de la Santísima Virgen, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

Deportes y Festejos 

139. Ofrecer una recepción, para el día 23 del corrien­
te, a la una de la tarde, en el Salón de Tapices de la Casa 
de Cisneros, a los equipos participantes en el Primer Gran 
Premio de Madrid de Esquí, organizado por la Delegación 
Española de esta especialidad deportiva, y que se ha de 
celebrar en la próxima semana, al que han acudido repre­
sentantes de Alemania, Austria, Francia, Italia y Suiza; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
al capítulo II, partida correspondiente a representación del 
Ayuntamiento, del vigente presupuesto. 

* ,. * 
140. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de don José Muro Lara, Concejal que 
fué de este Ayuntamiento en los años 1922 y 1930, y tras­
ladar esta muestra de condolencia a la familia del finado. 

141. Hacer presente al Interventor municipal, don Ba­
silio Martí Ballesté, que desde hace unos días se encuentra 
enfermo, los fervientes votos de la Corporación por un pron­
to y total restablecimiento. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

1""'\"1"1"1"1"\"\,,\,°\"11'\1'1,,\,°\1,,,,.,°1''\"\"1"11'1""'1"\1'1"\"\"\"11'\"1"\"\""'\""""\","\1',",,',,'\,',,'1,',,'1,'1, 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de lo dispuesto so­
bre la vacunación antirrábica de perros, se recuerda a los 
dueños de estos animales la obligación que tienen de some-
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terlos a dicha medida profiláctica, advirtiéndoles que habrán 
de realizarlo en los meses de abril y mayo, terminando el 
plazo el día 15 de junio (decreto de 17 de mayo de 1952, 
Boletin Oficial del Estado de 26 de julio de. 1952). Pasada 
esta fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con 
arreglo a las mencionadas disposiciones. 

La vacunación se practicará gratuitamente, todos los 
días laborables, de nueve a once y media de la mañana y 
de cuatro y media a siete de la tarde, en los Centros esta­
blecidos por el Laboratorio Municipal, que, como en años 
anteriores, son los siguientes: 

Avenida de Menéndez Pelayo, 11; calle de Joaquín 
García Morato, 112; Mercado de Pescados (Sección Ve­
terinaria), Matadero Municipal (Sección Veterinaria), Ca­
nillas (Mercado de Canillas), Carabanche1 (calle del Príncipe 
de Asturias), Puente de Vallecas (calle de Josefa Díaz) , 
barrio de Vallecas (Alcaldía), Hortaleza (Alcaldía), El Par­
do (Alcaldía), Vicálvaro (Alcaldía), Fuencarral (AIca.1día), 
Aravaca (Alcaldía), Barajas (Alcaldía), Villaverde (calle de 
los Mártires, 1 y 3) y Tetuán (calle de Mariano de Gracia, 
número 8). 

Dicha vacunación podrá ser practicada también por los 
Veterinarios particulares en ejercicio; bien entendido que ' 
el certificado dado por éstos habrá de ser canjeado por el 
oficial, lo que deberá cfecttiarse, también gratuitamente, en 
el Laboratorio Municipal (calle de Bailén, 41) o en los Cen­
tros de vacunación ya señalados. 

Recuerda asimismo esta Alcaldía a los dueños de los 
perros que éstos no pueden circular por las calles lnás que 
en las condiciones señaladas en el vigente reglamento de 
Epizootias. De no reunir estos requisitos, serán capturados, 
sea cualquiera la hora y sitio en que se les halle. 

Madrid, 23 de marzo de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

",1',11,11,11".,11,11,1,./1 , 11,11,'1 " . ,",'\ , 11"' ,1" •• • 1.,.,.11,11,11"',11,1,.11.'1"".,.'1.",".",1.,".1'.'1.1'.11 ••••• ,.11.'1.11.".1 •• 1 •• " •• 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero 
de 1957, por la pl'esente se convoca concurso-oposición para 
proveer once plazas de Visitadoras sanitarias del Laborato-

rio Municipal, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de once plazas 
de Visitadoras sanitarias del Laboratorio Municipal, do­
tadas con el jornal inicial de 22 pesetas diarias, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organisl11os, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Las opositoras comprendidas en los cupos restringidos 
que bayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan. 
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tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad de la interesada, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser española, soltera, tener cumplida la edad de 
dieciocho años y no exceder de treinta y cinco el día en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, requisitos que se justificarán con la 
partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no 
correspond~ a la demarcación notarial de Madrid, y con 
la fe de soltería. 

Las que fueran obreras de este Ayuntamiento en la 
fecha del anuncio de la convocatoria, así como las que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a la oposición aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

Las Visitadoras sanitarias que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
huena conducta, 10 cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenecen al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar-
dia Civil. ° 

d) No haber sido castigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justificará 
con los certificados de dichas entidades, y en el caso de no 
haber pertenecido ni pertenecer a ninguno de ellos, con una 
declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que las aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Justificar, mediante la oportuna certificación origi­
nal, haber prestado el servicio social de la muj er, hallarse 
exentas ele él o autorizadas para tomar parte en la opo­
sición. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha 
de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal; de­
biendo presentar además una declaración jurada en la que 
se haga constar que no han obtenido después de la termi­
nación de la guerra alguna plaza como perteneci entes a los 
cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentará personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de una fotografía tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­
biles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia)' advir­
tiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para 
completar la documentación. Las que se reciban por correo 
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serán devueltas a su procedencia y Ose considerarán no pre­
sentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en la inte­
resada circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación elel plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, el Tribunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
las interesadas puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón ele edictos de la Primera Casa Consistorial 
la relación ele las admitidas en principio y de las excIuídas. 

Las primeras serán convocadas para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de las que en el 
mismo hayan sido declaradas aptas. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tre? meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

1.0 Conocimientos de instrucción general. Las aspiran­
tes habrán de demostrar ante el Tribunal que saben escribir 
correctamente y que dominan las cuatro reglas de la arit­
mética (suma, resta, multiplicación y división de enteros 
y decimales). 

2.° Consistirá en contestar oralmeOnte, o por escrito, 
según se acuerde, pero siguiendo igual criterio para todas 
las aspirantes, a dos temas sacados a la suerte del cuestio­
nario que se inserta a continuación de estas bases. 

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada una de las opositoras haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositora 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesta. 

Décima. Para resolver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre las aspirantes, se tendrá en cuenta la es­
cala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a 
los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobadas más aspirantes que un número igual al 
ele las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todas ellas puedan exceder de once, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllas, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de las demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolas por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellas que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Las elegidas de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolas por orden de puntuación. 

Décimotercera. El Tribunal calificador estará consti-
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tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro electivo de ésta; Vocales, el Director 
del Laboratorio Municipal, un representante del Profeso­
rado Oficial del Estado en materias afines a la función, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local, si este organismo lo considera oportuno, y el de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al trabajo, que tendrá VQZ y voto únicamente en todo 10 
referente a las aspirantes a p1cZ'ls reservadas; Secretario, 
e! de la Corporación, o un funciunario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de! concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio de! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimosexta. Las opositoras que resulten designadas 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir de! siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro 
de! plazo indicado. Para tomar posesión del cargo las aspi­
rantes deberán presentar la fe de soltería. 

Décimoséptima. Las aspirantes que no sean propuestas 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

Tema 1.0 ¿ Qué es un parásito ?-Reino y clases naturales a que 
los parásitos pertenecen. 

Tema 2.° Enfermedades producidas por los parásitos animales. 
Tema 3.° Enfermedades transmitidas por parásitos.-Tifus exan­

temático; su transmisión. 
Tema 4.° Paludismo: Sus causas, y lucha contra el agente trans­

misor. 
Tema 5.° Instrumentos para medir temperaturas; diversas es-

calas termométricas, su división y subdivisión. 
Tema 6.° Parasiticidas.-Ejemplos. 
Tema 7.° Diferencia entre desinfectante, fungicida e insecticida. 
Tema 8.° Reconocimiento de personas parasitadas. 
Tema 9.° Manera de proceder y precauciones que deben tomarse 

en la desparasitación. 

Tema 10. Visitas de locales y seres parasitados.-Datos que de­
ben anotarse para su comunicación a la Superioridad. 

Tema 11. Esterilización, y objeto que persigue dicha operación. 
Tema 12. Diferencia entre los conceptos de limpio, sucio y es­

terilizado.-Ej emplos. 

Tema 13. Medios de realizar la esterilización.-Empleo de los 
diferentes agentes utilizados para este fin, según la naturaleza del 
obj eto que se desea esterilizar. 

Tema 14. Disoluciones. Tanto por ciento o por mil de las mis­
mas.-Expresión escrita, y su significado. 

Tema 15. Autoclave. Idea de su fundamento y empleo. 
Tema 16. Esterilización por aire seco.-Sucinta descripción de 

los aparatos empleados. 

Tema 17. Comportamiento del personal en sus relaciones con el 
público. 

Tema 18. Idea de la organización del servicio y de su funcio ­
namiento. 
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Tema 19. La vivienda higiénica.-Condiciones que debe reunir. 
La viviendo insalubre.-Causas de insalubridad de las viviendas. 

Tema 20. Higiene personal, de la boca, del aparato respiratorio, 
de la piel, del peinado, de la visión, del reposo, del vestido. 

Tema 21. Servicio social familiar.-La encuesta.-Ficha fami­
liar.-Hoja de visita. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

26 - 3 - 1957 

26 - 3 - 1957 

26 - 3 - 1957 

26 - 3 - 1957 

27 - 3 - 1957 

27 - 3 - 1957 

28 - 3 - 1957 

28 - 3 - 1957 

2 - 4 - 1957 

2 - 4 - 1957 

6 - 4 - 1957 

8 - 4 - 1957 

13 - 4 - 1957 

13 - 4 - 1957 

15 - 4 - 1957 

Objeto de las subastas y c'JoC'unCl.!! 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudella 
(proyecto J).-Presupuesto de con-
trata ...................................... .. 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
238 de la antpliación de la N ecró­
polis del Este (proyecto K).-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle del Divino Vallés, en­
tre las de Embajadores y Jaime e! 
Conquistador. - Presupuesto de 
contrata ..... ... ........................... . 

Gestión y cobranza del arbitrio con 
el fin no fiscal sobre tenencia y 
circulación de perros durante e! 
plazo de cinco años. - Precio tipo. 

Obras de pavimentación de la calzada 
en el camino de La Laguna, entre 
el de las Animas y el barrio del 
Lucero (primer tramo). - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la 
calle de López de Hoyos y el pa­
saje de los Dolores.-Presupuesto 
de contrata ....... . ............... ....... . 

Obras de urbanización de la calle del 
Laure!, entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras ue urbanización elel poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio (Puente de Va­
llecas).-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de la barriada 
de la Quinta de la Paloma.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia Tres Cantos. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de urbanización de la calle de 
Ríos Rosas, entre la de Agustín 
de Bethencourt y la plaza de Isa­
bel la Católica. - Presupuesto de 
contrata .. .. ...................... ......... . 

Suministro de maderas que precisen 
durante el plazo de un año todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

Suministro de carbones de antra: ; 
que durante el plazo de un añ, 
precisen todos los Servicios muni-
cipales.-Precio tipo ............... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata ................................... .. 

Pesetas 

4.361.809,39 

4.275.578,84 

583.987,84 

850.000 

1.580.278,07 

941.747,54 

1.049.740,85 

1.698.104,34 

490.547,06 

428.637,72 

216.015,96 

2.375.264,31 

2.312.500 

383.355,85 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

15 - 4 - 1957 Suministro de leñas que puedan pre­
cisarse para todos los Servicios y 
dependencias municipales durante 
el plazo de un año.-Precio tipo: 
750 pesetas por tonelada. 

9 - 4 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.~Presupuesto 'de contrata ... 

CONCURSOS 

26 - 3 - 1957 Obras de unificación de cubiertas de 
la Plaza Mayor, de Madrid.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

30 - 3 - 1957 Obras de instalación de alumbrado 
en la glorieta de Embajadores.-
Presupuesto de contrata ........... .. 

2 - 4 - 1957 Obras de instalación de alumbrado 
en el poblado de San José.-Pre-
supuesto de contrata ............... .. 

Obras de instalación de alumbrade 
en los poblados de San Francisco 
Jayier y Nuestra Señora de lo 
Angeles.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la plaza 
de Isabel la Católica, en el tramo 
del paseo de la Castellana, entn 
dicha plaza y los Nuevos Minis-
terios.-Precio tipo ................ .. .. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en. la 

fecha que al margen se indiql<e_ 

25 - 3 - 1957 Suministro de leñas que puedan pr\'­
cisarse para todos los Servicios y 
dependencias municipales durante 
el plazo de un año.-Precio tipo: 
7~0 pesetas por tonelada. 

25 - 3 - 1957 Obras de pavimentación de la plaza 
de Isabel la Católica, en el tramo 
del paseo de la Castellana, entre 
dicha plaza y los Nuevos Minis-
terios.-Precio tipo .................. .. 

28 - 3 - 1957 Obras de instalación de alumbrado en 
la glorieta de Embajadores.-Pre-
supuesto de contrata .... ... .......... . 

28 - 3 - 1957 Obras de instalación de alumbrado 
en los poblados de San Francisco 
Javier y Nuestra Señora de los 
Angeles.-Presupuesto de contrata. 

29 - 3 - 1957 Obras de instalación de alumbrado 
en el poblado de San José.-Pre· 
supuesto de contrata ................. . 

30 - 3 - 1957 Suministro de carbones de antracita 
que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios muni-
cipa1es.-Precio tipo .................. . 

30 - 3 - 1957 Obras de pavimentación de la callt 
de San Enrique_ - Presupuesto dE 
contrata .................................. .. 

ANUNCIOS 

Pesetas 

864.203,40 

4.781.458,06 

1.040.035,32 

432.765.0 

504.381,52 

5.969.312.18 

5.969.312,18 

1.040.035,32 

504.381,52 

432.765,05 

2.312.500 

383.355,85 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de marzo 
corriente, acordó modificar las Ordenanzas municipales de Policía 
y Gobierno de la Villa de Madrid en materia de automóviles de 
alquiler, 10 que, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Régimen local, están expuestas al público durante el 
plazo de quince días en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana, de diez de la mañana a dos de la tarde, a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio, para que puedan ser objeto 
de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, las cuales serán re­
sueltas por dicha Corporación. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de marzo de 1957 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en 27 de febrero del corriente año, adoptó los 
siguientes acuerdos: 

" Primero. Anular la convocatoria aprobada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo de 1953 para proveer ocho pla­
zas de Médicos Tocoginecólogos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal. 

Segundo. Convocar nueva oposición, con arreglo a las bases 
que se publicarán una vez que por la Dirección General de Sanidad 
se redacten los cuestionarios y ej ercicios de que ha de constar, para 
proveer ocho plazas de Médicos Tocoginecólogos supernumerarios 
de la Beneficencia :,lunicipal. 

Tercero. Las instancias prtsentadas a la anterior convocatoria, 
que ahora se anula, serán válidas para ésta, siempre que los intere­
sados, dentro del plazo que se señale en las bases, comparezcan en 
la Sección de Gobierno interior y Personal de este Ayuntamiento 
para manifestar que persisten en su deseo de tomar parte en la opo­
sición, quedando exceptuados de presentar los documentos que obren 
en su expediente y dispensados de no exceder de cuarenta y cinco 
años de edad, siempre que no los tuvieran cumplidos en 9 de sep­
tiembre de 1953, fecha en la que apareció el último de los anuncios 
que se publicaron de la convocatoria, que por este acuerdo se anula. " 

Madrid, 22 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Demetrio 
Sánchez Nieto proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado, con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa 
número 5 de la calle de Serrano Jover. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 19S7.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo d.ispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López 
García proyecta establecer un horno de plaza fija, con dos elec­
tromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa número 19 
de la calle de la Sámbara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe García 
Guarda proyecta establecer un taller de tallista y ebanista, con dos 
electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa núme­
ro 7 de la calle de Joaquín Martínez Borreguero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lS de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rodrí­
guez Giráldez proyecta establecer una carbonería con venta de 
petróleo en la casa número 42 de la calle de Serrano Batanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1957.-El Sccretario general, JU/IN Jüsf. 
FERNÁNDEz-V TLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el H otel París 
proyecta instalar elementos mecánicos en la casa número 2 de la 

caHe de Alcalá. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

exponurán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
lid presente anuncio, lo que estimell conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1957.-Ef Secretario general, JOAN Josí, 
FERN..\NDEZ-VTLLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión 11unicipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 2 y 21 de noviembre y 19 y 26 de diciembre del 
pasado año, acordó la aplicación de contribucioncs especiales y la 
aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de 
las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas 
[lor el Ayulltamiento en las vías públicas siguientes: 

Pallil/lellto y aceras.-Calle del Comandante Fontanes, paseo lle 
San Francisco de Sales, entre las calles de Guzmán el Bueno y 
General Ibáñez de Ibero; calles de Carretas, F rancisco Abril, Doña 
Urraca, entre las de Huarte de San Juan y Caramuel; paseo de la 
Castellana, entre las caHes de Fernando el Santo y Zurbarán; pasco 
de la Castellana, impares, entre la caHe de J énner y el paseo de 
Eduardo Dato, y caHe de Angel GOllzález Tejedor. 

Aceras.-Calles de Martínez de la Riva, frente al número 77; 
Doctor Esquerdo, entre las de Goya y Jorge Juan; Elvira. frente 
al número 28; avenida de los Toreros; frente al número 18; calle 
del General Ricardos, con vuelta a la de Nuestra Señora de la LU7; 
enlace de la Puerta del Angel con la carretera de Portugal; calles 
de Velázquez, entre las de José Ortega y Gasset y Gaya; Velázquez, 
entre las de Alcalá y Villanueva; Serrano, frente a los números 191 
a 195; Narciso Serra, frente a los números 10 a 18; Valderribas, 
frente a los números 17 a 29; Peñascales, frente a los números 2, 
4 Y ó; Núñez de Balboa, frente al número 45; General Pardiñas, 
frente al número 45; San J ulián, General Oraa, frente al número 54; 
Velázquez, frente a los números 91, 93 y 95; Recoletos, frente a 
los números 19 y 21; Joaquín Costa, frente al número 2, con vuelta 
a la avenida del General ísimo, y Don Ramón de la Cruz, frente a los 
lIúmeros 23 y 25. 

Pa·vimentac-ión.--Calles de Antonia Mercé, entre la de Goya y 
la avenida de Felipe 11, y Ferrocarril. 

Pavi1llento, aceras y ser1"icios complelllcntarios.-Calle del Puerto 
de Piedrafita, paseo de Santa María de la Cabeza, entre la calle de 
Martín Soler y la plaza del Capitán Cortés; calles Este, Oeste, Sur 
y circundantes de las cocheras de trolebuses, Nueva y paseo de Santa 
María de la Cabeza, entre la plaza del Emperador Carlos V y la 
calle de Murcia. 

Alcantarillado.-Plaza del Mar del Plata (cuartel de la Guardia 
Civil de Hortaleza), calles de Josué Lillo, San Rafael y Almudena. 

Tuberías y bocas de riego . - Avenida de San D iego, entre las 
calles de Picazo y Manuel Laguna, y calle de Juana Elorza. 

Explanación y coloración dc bordillo.-Calles Oeste, Sur, Este 
y ci rcundantes de la estación de tro lebuses. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que [Jor los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles si-
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guientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
R oletín Oficial de 'la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 22 de marzo de 1957.-El Secretario genel'al, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el R egistro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de Malcampo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos ele lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (/3o ll!/íll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
caciólI de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, . también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO VE MAD1<ID. 

Madrid, 21 de marzo de 1 957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Ofic·ial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ciólI de la ley de 15 de m<l,YO de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca núm~ros 72 y 74 de la carretera de Aragón. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento ele 23 de mayo 

de 1947 (Bolrtín Oficial de 2g de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de m~o de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 33 de la calle del Marqués de Viana, con 
vuelta a la de María Juana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente c' 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de l11~yo de 1945 sobre ordenac~ón de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 8 de la calle del Buen Suceso. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y tué repartido, el día 13 de julio de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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